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Cuernovoco, Morelos; o veintitrés de obril de dos mil veiniicinco

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/267 /2024, promovido por 

en contro de lo Dirección Generol de Recursos Humonos del

Ayuntomiento de Cuerncvoco, Morelos y Comisión Permonente

dictominodoro de Pensiones del Ayuntcmiento de CuernovCIco,

Morelos, lo que se hoce ol ienor de los siguientes:
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l. Presentqción de lo demondq. Medionte escrito presentodo el

cuotro de octubre de dos mil veinticuoiro, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció lo octoro

promoviendo juicio odministrotivo en contro de los ouioridodes

demondodos, norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copíiulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se inseriosen; expresó los rozones

por los que impugnó los ocios; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petiiorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomiento. Por outo de fecho ocho

de ociubre de dos mil veinticuotro, se odmitió o irÓmiie lo

demondo ordenóndose formor y regisiror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los hechos

directomente otribuidos, osimismo, se le requirió o lo outoridod

demondodo poro que remitieron originol o copio de los

documentos que el demondonte presentó con su solicitud de

pensión por jubiloción.
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3. Conlestoción o lo demondo. Procticodos los emplozomientos de

ley, medionte ocuerdos de fecho treinto de octubre y cuotro de

noviembre de dos mil veinticuotro, se tuvo o los outoridodes

demondodos dondo contestoción en tiempo y formo o lo

demondo; en esos mismos, se ordenó dor visto o lo porte octoro,

osimismo, se le hizo de su conocimiento del término legol poro

omplior su demondo.

4. Desohogo de visto. Por outo de fecho doce de noviembre de

dos mil veinticuotro, se tuvo o lo porte octoro desohogondo lo

visto de lo contestoción de demondo señolodo en el pórrofo

onterior.

5. Cumplimienlo ol requerimienlo. Por outo de fecho veintiséis de

noviembre de dos mil veinticuotro, se tuvo o los outoridodes

demondodos dondo cumplimiento ol requerimíento de fecho

ocho de octubre.

ó. Juicio o pruebo. Por ouio de fecho doce de diciembre de dos

mil veinticuotro, todo vez que o lo porte octoro se le tuvo por no

ompliodo su demondo, y por osí permitirlo el estodo procesol, se

ordenó obrir juicio o pruebo.

ó. Ofrecimienlo de Pruebos. Por outo de fecho treinto de enero de

dos mil veinticinco, se tuvo ol demondonte rotificondo los pruebos

que o su derecho correspondíon, los cuoles fueron odmitidos, no

osí por cuonto o los outoridodes demondodos o quienes se les

precluyó su derecho poro ofrecer pruebos por no hocerlo voler

dentro del término legol concedido poro tol efecto,

consecuentemente, se señoló fecho poro el desohogo de lo
oudiencio de pruebos y olegotos.

7. Audiencio de Ley. El dío dieciocho de mozo de dos mil

veinticinco, se desohogó lo oudiencio de pruebos y olegotos,

citondo o los portes poro oír sentencio, mismo que ohoro se emite

ol tenor de los siguientes:
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CONSIDERANDOS

t.-Compeienciq. Este Tribunol en Pleno es competente poro

Conocer y resolver el presente osunto, en iérminos de lo dispuesto

por los ortículos I I ó frocción V de lo Consiiiución Federol; 
.l09 

bis

de lo Constiiución Locol; l, 3, 7, 84, 8ó, 89 y demÓs relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos; 1,4, 16, 18, inciso b), frocción ll, de lo Ley OrgÓnico del

Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos'

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Adminisirotivo del esiodo de

Morelos, se procede o hocei lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octos impugnodos los

siguientes:

l) De la Dirección Genero/ de Recursos Humonos de/

Ay u nf a mien fo de C uern ov o ca, M ore/os:

. Lo negotivo ficfo gue recoe o /o solicifud que con

fecho 30 de maYo del oño 2024, e/ suscrifo RODOLFO

GIL BRAVO, Teolicé o Ia DIRECC/ÓN GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNIAMiENIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, (Vo que monifiesfo boio

profesfo de decir verdod que ol consfifuirme en

dichos outoridodes, rne monifesforon que e//os eron

/os que se encorgobon de /os trómifes de pensiones/

por escrifo de manero preciso, pacífico y respefuoso

o efecfo de que, reunidos en sesión de cobildo

municipal; por ser mi derecho Y hober requisifodo

fodos y cado uno de /os exigencios gue /o Ley de

Presfociones de Seguridod Socio/ de /os /nsfifuciones

Po/icio/es y de Procuroción de Jusficio de/ Sisfemo

Esfofo/de Seguridod PÚblico, pedíse emifiero en fovor
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de mipersono, e/ocfo de cobildo, en cuyo confenido

se encuenfre e/ ocuerdo conespondienfe que

opruebe y concedo el pogo de mi pensión por
jubiloción, se rne reolice el pogo de dicho pensión de

monera inmediato y seo seporodo de mis funciones

como policío.

2) De /o comisión permanente dictominadoro de pensiones

del Ayuntomiento de Cuernovaco, Morelos, se impugno:

. Lo omisión poro llevor o cobo e/ procedimienfo

esfob/ecido respecfo o mi solicitud de pensión por

jubiloción de /os fecha 30 de moyo de/ oño 2024,

que e/ suscrifo  , reolicé por

escrifo de monero preciso, pacifica y respefuoso o

efecfo de que, reunidos en sesión de cabildo

municipol; por ser mi derecho y hober requisítado

fodos y codo uno de /os exigencios que lo Ley de

Presfociones de Seguridod Socio/ de /os

/nsfifuciones Po/icio/es y de Procuroción de Jusficio

de/ Sisfemo Fsfofo/ de Segundad Público, pedí se

emitiera en fovor de mi persono, e/ ocfo de

cobildo, en cuyo confenido se encuentre e/

acuerdo conespondienfe que apruebe y concedo

el pogo de mipensión por jubiloción, se me reolice

el pogo de dicho pensión de monero inmedioto y

seo seporodo de mis funciones como policío.

Lo existencio del octo impugnodo en lo demondo iniciol, se

encueniro debidomente ocreditodo, pues, el demondonte

ogregó o su escrito iniciol de demondo, ocuse del escrito, dirigido

o lo Directoro Geneiol de Recursos Humonos del Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos, mismo que fue recibido por dicho

outoridod, el dío treinto de moyo de dos milveínticuotro, medionte

el cuol solicitó se llevoro o cobo su trómite de pensión
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correspondiente, en virtud de los 22 años y tres meses de servicio

como policío, documentol que obro o fojos 12 y 13 de outos, y o

lo cuol se le concede volor probotorio en iérmino de lo dispuesto

por los ortículos 437 fracción ll, 490 V 49.l del Código Procesol Civil

poro el Estodo Libre y Sobercno de Morelos de oplicoción

supletorio o lo Ley de Justicio Administroiivo del Esiodo de Morelos.

Por lo onterior lo Liiis en el presente osunto, se constriñe en

determinor lo legolidod o no de lo negotivo ficto o dar trÓmite o

su solicitud de pensión por jubiloción y lo omisión de lo outoridcd

demondodo de otorgorle lo pensión oludido.

lll.- Cqusoles de lmprocedencio.

Si bien los ortículos 37 y 38 de lo Ley de Justicio lc moterio, señolon

que, elTríbunol onolizoró de oficio los cousoles de improcedencio,

por ser uno cuesiión de orden público y por ende de estudio

preferente; en el coso en porticulor, ol ser el octo impugnodo lc

resolución negotivo ficto, esie Tribunol se ve impedido o onolizor

los cousoles de improcedencio, todo vez que trotÓndose de lo

figuro jurídico de negctivo ficto, onte lo interposición de lo

demondo de nulidod onte este Cuerpo Colegiodo, lo litis se centro

en el temo de fondo reloiivo o lo petición del porticulor y o su

denegoción tócito por porie de lo outoridod; por tonio, ol resolver

este juicio, esie órgono jurisdiccionol, no puede otender o

cuesiiones procesoles poro desechor el medio de defenso, sino

que debe exominor los temos de fondo sobre los que verso lo

negotivo ficto poro decloror su volidez o involidez

Sirve de fundomento o lo onterior, lo jurisprudencio emitido por lo

Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Nqción, que

es del tenor siguiente:

NEGATIVA FICTA. E¿ TR'BUN A,L FEDERAL DE JUSI'C'A F'SC.AI. Y

ADM'N'SIRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN CAUSAS DE

IMPROCEDENCTA PARA RESOLVERLA. En virfud de que /o /ifis

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTMTIVA
DEL ESTADO DE MORELOS
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propuesfo ol Tribunol Federol de Jusficio Fisco/ y
Administrotivo con motivo de /o interposición delmedio de
defenso contro lo negotivo ficto o que se rel'iere el ortículo
37 del Código Físco/ de /o Federoción, se centro en e/ temo
de fondo relotivo o lo petición de/ porticulor y o su
denegoción tócito por porte de lo outoridad, se conc/uye
que o/ reso/ver, e/ mencio nodo Tribunalno puede atender a
cuesfiones proceso/es poro desechor ese medio de
defenso, sino que debe exominor /os femos de fondo sobre
/os que verso lo negotivo ficta pora decloror su volidez o
invalidez.t

Sin emborgo, otendiendo o lo noturolezo del octo impugnodo

(negotivo ficto), este Tribunol Pleno, poro resolver sobre lo
actuolizoción o no lo resolución negotivo ficto, no puede

sustentorse en cousos de improcedencio deljuicio, por lo cuol no

se configuron los cousoles de improcedencio que hicieron voler

los outoridodes demondodos.

No obstonte lo onterior, los cousoles que pretenden hocer voler los

demondodos son cuestiones vinculodos con lo configuroción o no

de lo negotivo ficto, y poro ello es necesorio onolizor lo

temporolidod en que los mismos hoyon emitido, en su coso, uno

respuesto correspondiente, y de ser osí, verificor si lo notificó ontes

de lo presentoción de lo demondo, por lo cucl, dichos ospectos

se encuentron vinculodos con el fondo de lo controversio;

odemós, en outos se encuentro ocreditodo que lo octoro formuló

petición por escrito o los outoridodes demondcdos, y como se

mencionó, lo relotivo o lo configuroción de lo negotivo ficto y lo

verificoción sobre si, en su coso, con escrito de respuesto emitido

por lo outoridod demondodo, se colmon o no los derechos de lo

1 l. Contradicción de tesis 91/2006-55. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administraüva del
Primer Circuito. 27 de octubre de 2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan Díaz Romero.
Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Secretario: Eduardo Delgado Durán. Tesis de jurisprudencia 1.65/2006. Aprobada por la

Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de noviembre de dos mil
seis. No. Registro: t73,738, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época,
lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIV
Diciembre de 2006, Tesis: 2a.f . !65/2006, Página:2O2.
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octoro, son cuesiiones de fondo que no procede onolizor ol

resolver lo improcedencio deljuicio, sino del fondo del osunio.

lV.- Estudio de lq Configuroción de Negolivo Ficto

Poro tener por ocredilodo lo existencio de lo resolución negotivo

ficto, este Órgono Colegiodo que resuelve, considero que es

necesorio que Concurron los siguientes exiremos. De conformidod

con los ortículos 40 frocción lll de lo Ley de Justicio Administrotivo

del Estodo de Morelos y i8 inciso B) frocciÓn ll, inciso ó),26 de lo

Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos exisien, odemós del relotivo o que lo ley oplicoble ol coso

contemple lo existencio de esto ficción jurídico, tres elementos

fundomentolmente consiitutivos de lo negotivo ficto, mismos que

son los siguientes:

1) Que se hoyo formulodo uno promoción o solicitud por

escrito o lo ouioridod;

2) Que lo ouioridod hoyo omitido dor respuesto expreso o

lo referido petición, es decir, que no se pronuncioro

respecio de lo mismo, y

3) Que hoyo tronscurrido el plozo que lo ley concede o lo

outoridod poro dor respuesto o lo solicitud onte ello

plonteodo por el porticulor.

Por cuonto ol primero de los elementos esencicles, relotivo c lo

formuloción de uno solicitud onie los ouioridodes demondodos, el

mismo ho quedodo ocrediiodo de conformidod con el escrito

exhibido por el octor, que puede ser consultodo en lo fojo 12 de

outos; documeniol de lo que se oprecio que el escrito fue dirigido

o lo Directoro Generol de Recursos Humonos del Ayuniomiento de

Cuernovoco, con sello de recibido que contiene lo siguiente

leyendo: "Dirección Generol de Recursos Humonos".

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTMT]VA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Por tonto, se estimo configurodo el elemento onolizodo, porque el

escriio presentodo por el demondonte fue presentodo onte lo

outoridod demondcdo.

Respecto olsegundo de los elementos esenciolmenie constituiivos

de lo negotivo ficio consistente en que los outoridodes hoyon

omitido dor respuesto expreso o lo referido pefición, es decir, que

no se pronuncioron respecto de lo mismo, consistente en elsilencio

de los outoridodes odministrotivos onte quien fue presentodo lc

solicitud del porticulor, se tiene configurodo tol elemento, ol no

hober quedodo demostrodo por los outoridodes demondodos,

que hubiesen formulodo contestoción por escrito o lo petición que

les fue presentodo, ní que ésto hubiese sido debidomente

notificodo ol promovente ontes de lo presentcción de lo

demondo, configuróndose con ello dicho elemento ol

desprenderse el silencio odminisirotivo, que se dio entre lo
presentoción de lo petíción de lo octoro y lo presenioción de lo
demondo.

Por cuonto ol tercero de los elementos constitutivos de lo negotivo

ficfo, consistente en que hoyo tronscurrido el plozo que lo ley

concede o los outoridodes poro dor respuesto o lo solicitud del

porticulor, sin que ésto lo hubiere hecho; este Tribunol odvierte que

el ortículo lB inciso B) frocción ll, inciso b) de lo Ley Orgónico del

Tribunol de Justicio Administrotivc del Estodo de Morelos.

estoblece que:

Artículo lB. Son ofribuciones y compefencios de! Pleno:

t ...1 B) Compefencios: /

ll. Reso/ver /os osunfos somelidos o su jurisdicción, por lo que
conoceró de:

o) ...

b/ Los juicios gue se promuevon contro /o reso/ución negofva ficto
recoído o uno insfoncio o petición de un porttculor. Se enlenderó

8
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que se configuro lo resoluc¡ón negotivo fictcl cuondo los

ouforidodes esfofoles o municipoles o sus orgonismos

descenfrolizodos, no den respuesfo a und petición o insfoncio de
un porticulor en el término que lo ley señole. Lo demondo podro
inferponerse en cualquier tiempo, mienfros no se produzco lo

reso/ución expreso ; t...1

Lo resoltodo es propio.

En ese sentido, se desprende del ortículo, 15 pÓrrofo Úliimo, de lo

Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de

Seguridod Público que:

Artículo 15.- Poro so/icifor /os pensiones referidos en este Copífulo,

se requiere so/icitud por escrifo ocompoñodo de /o siguienfe

documentación:

t. .l

Poro e/ coso de /os e/emenfos de /os /nsfifuciones de Seguridod

Público Municípales, e/ Cabildo Municipal respecfivo, expediró el

Ac u erdo conespondienfe en t tn térm ino de treintq rtín< háh,iles,

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADM]NIÍMTIVA
DEL ESÍADO DE MORELOS
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Lo subroyodo es propio.

Acorde o lo normotividod o que se ho hecho olusión, se produjo

lo negoiivo ficio de los outoridodes demondodos, porque o lo

fecho en que lo octoro presentó lo demondo (0a de octubre de

2024), yo hobío tronscurrido en exceso el plozo de treinto díos

hóbiles con que contcbon los outoridodes demondodos poro

contesior el escrito de petición con sello de recibido en fecho 30

de moyo de 2024: por lo tonio, se configurq el tercer elemento

esenciol conslilutivo de lo negotivo ficlq que se qnqlizo.

En ese seniido, se decloro que por cuonio o los outoridodes

demondodos; Dirección Generol de Recursos Humonos del

9



Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos y comisión permonente

dictominodoro de pensiones del Ayuniomienio de Cuernovoco,

Morelos, se configuró lo resolución negotivo ficlo reclomodo por lo

octoro, ol hoberse sotisfecho los elementos requeridos poro

configurorse lo negotivo ficto en contro de estos.

V. Esludio sobre lo legolidod o ilegolidod de lo resolución negotivo

ficto

Como se indicó onteriormente, se encuentro ocreditodo lo

resolución negotivo ficto, corresponde ohoro determinor si eso

resolución negotivo ficto es legol o es ilegol.

Esto es, se determinoró silos outoridodes demondodos, de monero

ficto, negoron lo peticíonodo o lo demondonte, legol o

ilegolmente.

Lo onterior o lo luz de lo couso de pedir, relocionodos con los

rozones por los que se impugno el octo, los cuoles se encuentron

visíbles en los fojos 7 a lo 9 del escrito iniciol de demondo, y que

oquíse tienen como íntegromente reproducidos como si o lo letro

se insertosen, sin que esto couse perjuicio o ofecte o lo defenso de

lo porle qcloro, pues el hecho de no tronscribirlos literolmente en

el presente follo, no significo que este Tribunol esté imposibilitodo

poro el estudio de los mismos, cuestión que no implico violoción o

precepto olguno de lo Ley de Justicio Adminislrqlivo deleslqdo de

Morelos.

A lo onterior sirve de opoyo por onologío el siguiente criterio

jurisprudenciol:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EL JUEZ NO ESTÁ

OBTIGADO A TRANSCRIBIRLOS.

El hecho de que el Juez Federolno fronscribo en su

follo los concepfos de violoción expresodos en /o
demondo, no implico que hoya infringido

10
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disposiciones de lo Ley de Amporo, o lo cuolsuieio

su ocfuoción, pues no hoy precepfo olguno que

estoblezca lo obligoción de llevor o cobo fol

tronscripción; odemós de que dicho omisión no deio

en estodo de indefensión o/queioso, dodo que no se

le privo de /o oportunidod poro recurrir /o reso/ución

y olegor Io que esfime pertinente poro demosfror, en

su coso, lo ilegolidod de /o mismo.

Dodo el onólisis en su conjunto de lo expresodo por lo porte ocloro

en los rozones por los que se impugno el octo que demondo, esle

Tribunol en Pleno se consiriñe o onolizor lo rozón de impugnoción

que le troigo moyores beneficios.

A lo onterior sirve de opoyo por onologío el siguiente criterio

jurisprudenciol:

CONCEPIOS DE Y'O¿AC'ON EN AMPARO D'RECTO. EL

ESTUD'O DE I.OS QUE DEIERM'NEN SU CONCES'óN

DEBE AIENDER AI. PR'NCIPIO DE MAYOR BENEF'C'O,

PUDIÉNDOSE OM'I'R EI. DE AQUELLOS QUE AUNQUE

RESU¿TEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA

ALCANZADO POR EI, QUEJOSO, 
'NCIUS'YE 

IOS QUE SE

REF'EREN A CONST'TUCION,A LIDAD DE I.EYES.

De ocuerdo con lo técnico poro reso/ver /os iuicios

de amporo directo de/ conocimienfo de /os

Tribunoles Co/egiodos de Circuifo, con

independencio de /o moferio de que se frote, e/

estudio de los concepfos de violqción que

determinen su concesión debe sfender al principio

de moyor beneficio, pudíéndose omifir e/de oque//os

que, ounque resulten fundodos, no meioren lo ya

alconzodo por e/quejoso, inc/usive /os que se refieren

o constifucionolidad de /eyes. Por tanto, deberó

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTMT]VA
DEL ESTADO DE MORELOS
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quedar ol prudente orbitrio del órgano de confrol

consfifucionol determinor lo preeminencio en e/

esfudio de /os concepfos de violoción, atendiendo a

/o consecuencio que poro e/ queioso tuviero e/ que

se dec/ororan f undados. Con lo onterior se prefende

privilegiar el derecho contenido en e/ arfículo 17,

segundo pórrofo, de /o Consfilución Político de /os

Esfodos Unidos Mexiconos, consisfenfe en gorontizor

o /os ciudodonos e/occeso reol, completo y efecfivo

o Io odministroción de jusficio, esfo es, que en /os

diversos osunfos somefidos o/ conocimienfo de ios

tribunales de omparo se diluciden de monero

preferenfe oque//os cuesfiones que originen un

mayor beneficio jurídtco poro e/ gobernodo,

ofectado con un acto de ouforidod que al finol

deberó ser dec/o rodo ínconstitucional.

Ahoro bien, en reloción o lo negotivo ficio, respecto ol escrito de

fecho 30 de moyo de 2024, dirigido o lo Directoro Generol de

Recursos Humonos del Ayuniomiento de Cuernovoco, Morelos,

refiere el octor que, le couso ogrovio lo negotivo ficto, todo vez

que se encuentro excedido el término con el que los outoridodes

demondodos cuenton poro lo expedición de un ocuerdo

pensionorio que estoblece el ortículo l5 de lo Ley de Prestociones

de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de Procuroción

de Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod Público, vulnerondo

con ello los derechos de legolidod, yo que ol dío de lo fecho, lo

outoridod demondodo no ho hecho pronunciomiento olguno,

respecto o otorgorle su pensión de jubiloción, por hober cumplido

los veintidós oños y tres meses de servicio, loborondo en el

Ayuntomiento de Cuernovcco, Morelos, donde incluso

octuolmenfe loboro como "Policío segundo en lo Dirección

Generol de lo Policío Preventivo".
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En ese sentido, este Tribunol Pleno, considero fundodos los rozones

de impugnoción hechos voler por lo demondonte, por los

siguientes considerociones:

El derecho consiiiucionol de petición conllevo lo correlotivo

obligoción del órgono público competenie de dicior resolución

expreso.

Lo teorío del silencio odminisirotivo no otoñe o los cosos en que lo

ouioridod no contesto nodo, pues en este coso estoríomos onte

un ocio plenomente inconstitucionol, yo que se esiorío en un

estodo de incomunicoción e indefensiÓn onte lo ouioridod mismo,

siendo que ello es lo que se deseo evitor con el derecho de

petición.

Solomente si se configuro el silencio odministrotivo conforme o

previsión de lo ley, vo o producir efectos negotivos o nugotorios, o

bien, ofirmotivos o positivos, pero dícho silencio no es

inconstitucionol, sino que se estÓ en presencio de dos figuros que

son -in genere- lo desembocoduro del silencio odministrotivo con

efecios jurídicos, yo que le estón dondo o ese silencio un efecto

permisivo o nugotorio, por el solo poso del iiempo y el propio

silencio de lo outoridod.

En ese tenor, se estoblece lo obligociÓn de lo outoridod de

responder o los consultos, peticiones, oclorociones e incluso

recursos, en iodos los espocios de su ociuoción, resultondo

preponderonte lo observoncio de dicho obligociÓn por lo

outoridod odministrotivo; sin emborgo, en dicho espocio existe

uno figuro que prevé que lo outoridod simplemente no dé

respuesto o lo pedido, y que se denomino "negofivo ficlo".

Lo resolución ficto oporeció como uno olternotivo de lo resolución

expreso y lo podemos encontror en el ortículo 37 del Código Fiscol

de lo Federoción publicodo en el Diorio Oficiol de lo FederociÓn el

treinto y uno de diciembre de mil novecientos ochento y uno,
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como uno figuro por lo cuol lo outoridod, con fundomento en lo

ley, estorío denegondo el octo de petición ol no contestorlo.

En el ómbito locol, lc figuro que se comento se encuentro previsto

en el ortículo 17 de lo Ley de Procedimiento Administrotivo poro el

Estodo de Morelos, el cuol estoblece:

"...So/vo que en /os disposiciones específicos que rijan elocfo se

estoblezco un plazo, no podró exceder de cuofro meses eltiempo
poro que la outoridod odministrofivo resuelvo lo que correspondo.

Tronscurrido el plozo oplicable, se enfenderón /os reso/uciones en

sentido negottvo ol promovenfe, o menos gue en /os disposiciones

op/icob/es se preveo /o controrio. A pefición del inferesodo, se

deberó expedir consfoncio de tol circunsfoncío, denfro de /os dos

díos hóbiles siguienfes o /o presenfación de Io so/icifud respecfivo

onte la outorídod que debo reso/ver; iguol consfoncio deberó

expedirse cuondo /os disposiciones específicos preveon que,

transcurrido e/ plozo aplicoble, lo resolución debo enfenderse en

senfido posifivo. De no expedirse lo consfoncio mencionado

dentro del plozo cifodo, se fincoró /o responsobi/idod que resu/fe

oplicoblel".

Ahoro bien, de conformidod con el ortículo I ó constitucionol, los

outoridodes deben emiiir sus octos de monero escrito, fundodo y

motivodo.

En el coso de lo negotivo ficto, lo ley no estoblece el necesorio

cumplimiento de esos formolidodes, sino que el octo de outoridod

se configuro por eltronscurso del tiempo, cuondo no se ho emitido

resolución escriio, ni menos oún, se hcn solísfecho los otros

formolidodes que exige el derecho de legolidod.

Se troto osí de un octo de outoridod irregulor que surge o lo vido

jurídico por disposición de lo ley y osí, corente de esos otributos, es

vólido en derecho y eficiente poro producir consecuencios

jurídiccs odversos o los iniereses del promovente.
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De monero que lo negotivo ficto es uno figuro de corócier

procesol, yo que elsilencio noció como un instrumenio poro hocer

vioble lo defenso del porticulor frente o lo obstención de lo
ouioridod por dictor uno resolución o lo petición de oquél, no

teniendo otro rozón de ser, mós que hocer occesible lo importición

de justicio por porte de los tribunoles competentes.

De ocuerdo con lo onterior, uno vez realizodo el onólisis de lo

instrumeniol de octuociones, como se ho indicodo, se consideron

fundodos los rozones de impugnoción, y suficientes poro decloror

lo nulidod de lc negotivo ficto, todo vez que si lo ocioro presentó

lo petición, los outoridodes demondodos tenío lo obligoción legol

de responder deniro del plozo de los 30 díos hóbiles, en términos

de lo que estoblece el úliimo pórrofo del ortículo l5 de lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sisiemo Estotol de Seguridod Públicc.

Ahoro bien, de conformidod con el ortículo 15, último pórrofo, de

lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo Esioiol de

Seguridod Público, esioblece que ol Cobildo Municipol le

corresponde expedir el Acuerdo de pensión o los elementos de los

instituciones policioles:

"Artículo 15.- Poro so/icifor /os pensiones

referidos en esfe Copítulo, se requiere so/icifud

por escrifo ocompoñodo de Io siguienle

documen toción:

Para e/coso de /os e/emenfos de /os /nsfifuciones

de Seguridod Público Municipales, e/ Cobi/do

Municipoi respecfivo, expediró e/ Acuerdo

conespondienfe en un férmino de freinfo días

hóbiles, confodos a portir de /o fecho en que se
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tenga por recibido Ia documen tación

necesorio para su tromítación".

Por su porie, los ortículos I 4, 15, 16, frocción l, 24 y 3ó, de lo Ley de

Presiociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod Público,

en lo que intereso, disponen:

" Artículo 14.- Los presfociones de pensión por

jubilocíón, por Cesonfío en Edod Avonzodq, por

lnvoltdez, por Vtudez, por Orfandod y por

Ascendencio, se oforgorón medionle Decrefo

que expido e/ Congreso de/ Esfodo, una vez

sofisfechos /os requisilos que esfob/ecen esto Ley y

/os demós ordenomienfos op/icob/es.

EI pogo de lo pensión por Jubiloción y por

CesonfÍo en Edod Avonzoda, se generqró a portír

de /o fecho en que enfre en vigencio e/ Decrelo

respecfivo.

Si e/ pensíonodo se encuenfro en ocfivo, o partir

de /o vigencio dei Decreto, cesoró en su functón.

E/ sujefo de io Ley que se hubiero seporodo de su

funcíón, onfes de lo fecho de vigencio de/

Decrefo que /o otorga, recibíró ei pogo de su

pensión o porlu deldío siguienfe o su seporoción.

Artículo 15.- Poro so/icilor/os pensiones referidos en

esfe Copífulo, se requiere so/icitud por escrilo

ocompoñodo de /o siguiente documenfqción:

l.- Porq e/ coso de pensión por Jubiloción o
.-Cesonfío en Edad Avonzodo: a).- Copio

cerfifícodo de/ ocfa de nocimienfo expedido por

el Oficiol de/ Regisfro Cívíl corespondíente; b).-

Hojo de servicios expedido por elservidor público

compefenfe de /o /nsfifución que conespondo;

16
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c).- Corfo de certificoción de /o remuneroción,

expedido por lo insfitucíón o lo que se encuenfre

odscrifo.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTMT]VA
DEL ESTADO DE MORETOS

tt
t...J

.OO

¿

'€

LO
c\
c\

Poro elcoso de /os e/ementos de ios insfifuciones

de Seguridod Públtco Municipo/es, el Cobildo

Muntcipal respectivo, expediró e/ Acuerdo

conespondiente en un férmino de freinfo díos

hóbiles, confodos o portír de lo fecho en que se

fengo por recibido lo documenfqcíón necesorio

paro su lromitoción.

Artículo ló.- Lo pensión por Jubrloción de /os

suietos de /o Ley, se deferminaró de ocuerdo con

/os porcenfojes de lo foblo stguienfe:

l.- Poro /os Vorones:

a).- Con 30 oños de servicio 100%;

b).- Con 29 oños de servicio 95%;

c).- Con 28 oños de servicio 90%;

d).- Con 27 oños de servicio B5%;

eJ.- Con 26 oños de servicio B0%;

f).- Con 25 qños de servicio 75%;

g).- Con 24 oños de servicio 70%;

h).- Con 23 qños de servicio ó5%;

í).- Con 22 oños de servicio 60%;

j).- Con 2I qños de servicio 55%; y

k/.- Con 20 qños de servicio 50%.

Arfículo 24. Los porcentoies y monfos de /os

pensiones o que se reftere esfe Copífulo, se

colculorón fomondo como bose lo Úlfimo

remunerocíón percíbido por el Suielo de lo Ley;

poro e/ coso de /os pensiones por JubílociÓn y

Cesonfío en Edod Avonzodo, cuando lo Úlfimo
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remuneroción mensuo/ seo superior al equivolenfe

de ó00 So/orios Mínimos Vigentes en lo Enfidod,

deberón ocredifqr, hober desempeñodo cuondo

menos cinco oños el corgo por el cuo/ so/iciton

pensionorse, de no cumplirse esfe plozo, el monfo

de /o pensión se co/cu/oró tomondo como fope

/os referidos ó00 So/orios Mínimos Vigenles en /o

Enfidod, y de ocuerdo o /os porcenfojes que

esfob/ece Io Ley.

Los pensiones se integrorón por el solqrío, /os

prestociones, ios osignociones y io compensoción

de fin de oño o oguinoldo.

Ei suiefo de /o Ley o sus beneficiorios no podrón

gozor o/ mlsmo fíempo de dos pensiones o cargo

de/ Gobierno o Munictpio, en fal evenfo, e/

Congreso de/Esfodo /os deberó requerir poro que

denfro de un plozo de freinfa díos noturqles oplen

por una de e//os, en coso de que e/ suielo de /o

Ley o sus bene/'iciorios no determínen lo pensión

que debe confinuor vigenfe, e/ Congreso

concederó lo que /es signifique mayores

beneficios. En e/ coso de /os Municrpios, e/

requerimienfo o/ pensionisfo ie conesponderó o/

respecfiv o Ay u ntomiento.

Arfículo 3ó. En férminos del ortículo 105, de lo Ley

de/ Sisfemo, /os confroversios que se generen con

motivo de /os presfociones de seguridod socio/

serón compefencio del Tribunol Confencioso

Administrotivo, quien deberó tromitorlos en

férmtnos de /o Ley de Jusficio AdminbtrofMa del

Esfodo de More/os."

El énfosis es propio.
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Lo onierior es osí, yo que, lo octoro, exhibió o su escrito iniciol de

demondo lo documentol consisienie en solicitud de irómite de lo

pensión por jubiloción, lo cuol fue recibido por lo outoridod

demondodo, según se oprecio del sello fechodor, el dío 30 de

moyo de 2024.

Documeniol o lo cuol se le concede volor probotorio en términos

de lo dispuesf o por los ortículos 437 fracción ll, 490 V 491 del CÓdigo

Procesol Civil del Esiodo Libre y Soberono de Morelos de

oplicoción supleiorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Esiodo

de Morelos, y de lo que se presume, que en efecto eldemondonte

tiene uno reloción odministrotivo con el Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos, y que en lo fecho en que presentó lo

solicitud de jubiloción, tenío 22 oños y tres meses de servicio, en

términos de lo que estoblece el ortículo 4, frocción X, de lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sisiemo Estotol de Seguridod PÚblico.

En ionto que los outoridodes demondodos, no exhibieron

documento olguno con el cuol hoyo cumplido con su obligociÓn

de inicior el trómite poro el otorgomiento o no de lo pensión

soliciiodo por el demondonte.

Luego, ol no hober ocreditodo que inicioron el procedimiento

poro el otorgomiento de lo pensión solicitodo, omiiieron el

cumplimiento de su obligoción.

No se omiie mencionor que, los outoridodes demondodos teníon

lo obligoción legolde desechor o prevenir lo solicitud reolizodo por

el demondonte, en iérminos de lo que dispone; lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sisiemo Estotol de Seguridod PÚblico y

Reglomenio de Pensiones del Ayuntomiento de Cuernovoco,

Morelos, sin emborgo, no lo hicieron osí, por lo tonto, existe lo

presunción legol o fovor del demondonte de que, cumplió con

todos los requisitos, y en consecuencio los demondodos teníon lo
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obligoción de inicior el procedimiento y culminor con lo emisión

del ocuerdo pensionorio.

Ahoro bien, el octo impugnodo en el presente juicio es de corócter

omisivo, que verso, exclusivomenie, sobre su corocterístico que

denoto lo obstención de los outoridodes demondodos de dor

trómite y en su coso otorgor lo pensión por jubiloción que solicitó

el octor por escrito de fecho treinto de moyo de dos mil

veinticuotro, por lo que, o los outoridodes demondodos les

correspondío ocreditor que no incurrieron en lq omisión otribuido,

circunstoncio, que en lo especie no oconleció

Lo onterior es osí, pues de conformidod con lo dispuesio por el

ortículo 38ó, del Código Procesol Civil poro el Esiodo Libre y

Soberono de Morelos, de oplicoción complementorio ol juicio de

nulidod, lo corgo de lo pruebo le corresponde o lo outoridod

demondodo.

Por lo que, se insiste, no se encuentro demostrodo por los

demondodos que hoyon dodo trómite o dodo contestoción

olguno o lo solicitud de lo octoro, si bien los outoridodes

demondodos monifestoron en su contestoción de demondo que

síotendieron lo solicitud de jubiloción, y que lo mismo fue odmitido

o trómite, debieron culminor el procedimiento pensionorio en el

plozo de los 30 díos hóbiles contodos o portir de lo fecho en que

se tuvo por recibido lo documentoción necesorio poro su

iro mitoción.

Lo que troe como resultodo que en el proceso esté demostrodo el

no octuor de lo outoridod demondodo poro dor trómite y resolver

respecto del otorgomiento o no de lo pensión por jubiloción que

solicitó el octor y por ello, los ouloridodes sí incurrieron en lq
omisión plonteodo.

En los relotodos condiciones, con fundomento en lo dispuesto por

lo frocción ll, del numerol 4, de lo Ley de lo moterio, que señolo:

"Artículo 4. Serón cousos de nulidod de los octos impugncdos: ...
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ll. Omisión de los requisiios formoles exigidos por los leyes, siempre

que ofecte lo defenso del porticulor y trosciendo ol sentido de lo

resolución impugnodo, inclusive lo ousencio de fundomentoción

o motivoción, en su coso; ...", se decloro lo nulidod de lq
resolución negolivo ficto.

Asimismo, con fundomento en lo dispuesto por el segundo pÓrrofo

del ortículo 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, ol hober sido declorodo lo nulidod de lo omisión, los

outoridodes demondodos quedon obligodos o otorgor o restituir

o lo porte octoro en el goce de los derechos que le hubieren sido

indebidomenie ofeciodos o desconocidos, por lo omisión en que

incurrieron.

Por lo que, se condeno o los outoridodes demondodos, poro que:

A) Ueven o cobo todqs los etopos del proceso relotivo o lo emisión y en

su coso ol otorgomiento de Pensión por jubiloción, de conformidod con

lo dispuesto en lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los

lnstiiuciones Policioles y de Procuroción de Jusficio delSistemo Estotolde

Seguridod Público; y el Reglomenio de Pensiones del Ayuniomienio de

Cuernovoco, Morelos.

Se concede o los outoridodes demqndodos un plozo de 30 díos poro

desohogor el procedimiento poro que, en coso de que seo procedente

se opruebe lo pensión solicitodo por el demondonte.

Vl.- Esiudio sobre lo procedencio o improcedencio de los

prelensiones.

El octor reclomó los siguientes pretensiones:

1). Que lo Dirección Generol de Recursos Humonos del

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, yo que monifiesto

bojo protesto de decir verdod que ol constituirme en dicho

outoridod, me monifestoron que ellos eron los que se

encorgobon de los trómites de pensiones, sirvo o turnor o lo

comisión permonente dictominodoro de pensiones del
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Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos y codo uno de sus

integrontes mi solicitud de pensión por jubiloción de fecho

30 de moyo del oño 2024, poro que se sirvo o emitir el

ocuerdo correspondiente oprobondo y concediéndome,

por ser procedente conforme o derecho, el pogo de mi

pensión por jubiloción.

Esto prestoción se decloro procedente en los términos de lo
decloroción de ilegolidod de lo resolución negotivo ficto, que se

ho reolizodo en el considerondo que ontecede, único y

exclusivomente del escrito de fecho 30 de moyo de 2024, dodo

que fue el que se impugnó.

2) Uno vez que se hoyo emitido el ocuerdo de cobildo que

opruebe mi pensión por jubiloción; se me reolice el pogo de

dicho pensión de formo inmedioto y seo seporodo de mis

funciones como policío.

Esto prestoción resulfo improcedente en otención o que, poro que

tengo derecho o lo mismo, se requiere tener constituido un

derecho, y éste se genero o portir de que el Ayuntomiento ouiorizo

o opruebo lo pensión solicitodo. Por lo que en coso de emifirse el

ocuerdo de pensión, seró obligoción de los outoridodes

demondodos pogor lo pensión o portir de lo primero quinceno en

que se emito el ocuerdo.

3) Emitido que seo el ocuerdo de cobildo que opruebe mi

pensión por jubiloción; seo mondodo publicor en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" Órgono del Gobierno del

Estodo Libre y Soberono de Morelos y en lo respectivo

Goceto Municipol.

Esto prestoción resulto procedente, lo onferior en virtud de que tol

como lo estoblece el ortículo 4l frocción XXXVlll de lo Ley

Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, el Ayuntomiento tiene

lo focultod y lo obligoción de Promulgor en el Periódico Oficiol
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"Tierro y Libertod", y en lo respectivo Goceio Municipol, todo tipo

de Acuerdos, Bondos, Reglomentos Municipoles, Reglomentos

lnternos o Administrotivos, osí como demós disposiciones legoles

que el Cobildo opruebe en codo sesión que reolice.

4) Emitido que seo el ocuerdo de cobildo que opruebe mi

pensión por cesontío; me seo otorgodo lo osistencio

médicc, quirúrgico, formocéutico y hospitolorio poro mÍ y

mis beneficiorios incorporóndome e inscribiéndome en el

lnsiituto Mexicono del Seguro Sociol o en el lnstituio de

Seguridod Sociol y Servicios Socioles de los Trobojodores del

Estodo, en virtud de que se ho tronscurrido el oño que

estoblecen los ortículos SÉPIIMO Y NovENO TRANSITORIOS

de lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los

lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del

Sistemo Estotol de Seguridod Publico del Estodo de Morelos.

Esto prestoción resulto procedenle, yo que lo mismo dependeró

de lo que se deiermine en el ocuerdo pensionorio, pues, en coso

de ser procedenle los outoridodes demondodos, deberón,

continuor gorontizondo los prestociones de seguridod sociol o que

tengo derecho.

En resumen, se condeno o los autoridodes demondodos o.

A) Llevor o cobo todos los etopos del proceso relotivo o lo emisión

y en su coso ol otorgomiento de Pensión por cesontío en edod

qvonzodo, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio delsisiemo Estotol de Seguridod público; y

el Reglomento de Pensiones del Ayuntomiento de Cuernovoco,

Morelos.

B) Lo publicoción del ocuerdo de pensión en el Periódico Oficiol

Tierro y Libertod y en lo goceto municipol.
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Asimismo, en coso de que seo oprobodo el ocuerdo pensionorio,

los outoridodes demondodos, deberón, continuor gorontizondo

lcs presfociones de seguridod sociol o que tengo derecho el

demondonte y de iguol modo seró obligoción de los outoridodes

demondodos pogor lo pensión o portir de lo primero quinceno en

que se emito el ocuerdo.

Lo onterior, en términos de lo rozonodo ol momento de reolizcr el

onólisis de codo uno de estos prestociones.

En ese orden de ideos, se condeno o los outoridodes

demondodos y oun o los que no tengon ese corócter, o ocotor lo

resuelto en el presente follo, poro lo que se concede un plozo

improrrogoble de DIEZ DíAS, contodos o portir de que couse

ejecutorio lo presente resolución; poro que ocrediten hober

iniciodo el procedimiento correspondiente y TREINTA OíRS poro

emitir el ocuerdo pensionorio oportuno, cumplimiento que deberó

hocer del conocimiento o lo Segundo Solo de lnstrucción de este

Tribunol, opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó

en su contro conforme o lo estoblecido en los ortículos i 1, 90 y 91

de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos.

A dicho cumplimiento tombién estón obligodos los outoridodes

odministrotivos que, oún y cuondo no hoyon sido demondodos en

esfe juicio y que por sus funciones debon poriicipor en el

cumplimiento de esto resolución, o reolizor los octos necesorios

poro el eficoz cumplimiento de esto.z

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

2 z No. Registro:172,605, Jurisprudencio, Moterio(s): Común, Noveno Époco, lnsloncio: Primero Solo,
Fuente: Semqnqrio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, XXV, moyo de 2OO7 , Tesis: I o./J. 57 /2007 ,

Pógino: I44. "AUTORIDADES NO S¡ÑRLnORS COMO RESPONSABLES. rSrÁN OBLTGADAS A REALTZAR
LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.''
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PRIMERO.- Este Tribunol es compelente poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos preciscdos en el considerondo I

de lo presenie resolución.

SEGUNDO.- Se configuro lo negotivo ficto reclomodo por el

demondonie, , o lo Dirección Generol de

Recursos Humonos del Ayuntomienio de Cuernovoco, Morelos, y

Comisión dictominodoro de pensiones del Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos.

TERCERO.- Se decreto lo ilegolidod y consecueniemente lo

NULIDAD de lo negolivo ficto onolizodo, respecio de lo omisión de

los ouloridodes demondodos, y en consecuencio se les condeno

o cumplir con los efectos de esio sentencio en los términos y los

plozos concedidos poro tol efecto.

CUARTO.- Se opercibe o los úutoridodes demcndodos poro que

coso de no cumplir con lo

conforme o lo estoblecido
,si,. ,_

niencio se procederó en su contro

los l 90 V 9l de lo Ley de

Justicio Administrotivo del do de Morelos:*-. ..-_..-¡ 
\tr:.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como totol y definitivomente concluido.

J.
Asípor unonimidod de voios lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Jusiicio Adminisirotivo del Estodo de

Morelos, Mogislrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solc de lnsirucción y ponente en este osunto;

Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo

Primero Solo de lnstrucción; Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA V¡VEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administroiivos y Mogistrodo

JoAQUíN RoQUE GoNzÁtEz cEREzo, Titulor de lo Quinto Solc

Especiolizodo en Responsobilidodes Adminisiroiivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISIMTIVA
DEL ESTADO DE MORELOS
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